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Ref. Proceso Ordinario Laboral promovido 

por ALFONSO GARZÓN RODRÍGUEZ en 

contra de EDUARDO LOSADA TRIVIÑO. 

 

 

Neiva, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Mediante memorial allegado vía correo electrónico el pasado 30 de 

septiembre, el demandado EDUARDO LOSADA TRIVIÑO informó 

al despacho acerca del fallecimiento de su apoderado, y manifestó 

que por su precaria situación económica, se acogía al amparo de 

pobreza, enunciado en el artículo 151 del C.G.P., dada su 

condición de insolvencia. 

 

Sería del caso conceder el amparo de pobreza, sino fuera porque 

la mentada solicitud, no cumple con el requisito enunciado en el 

precepto 152 del CGP, esto es, AFIRMAR BAJO JURAMENTO que 



se encuentra en las condiciones establecidas en el artículo 151 de 

la misma codificación. 

 

 Por lo brevemente expuesto, el Despacho DISPONE: 

 

NO CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por el 

demandado EDUARDO LOSADA TRIVIÑO, por las razones 

expuestas. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

Magistrada 
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